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Ministerio de A M l u r a 
ORDEN de 29 de Abr i l de 1953, por 

la que se dan normas para la ins 
cripción de maquinaria agrícola en 
el Registro establecido. 
l imo, Sr: Por Orden ministerial de 

18 de Septiembre de 1945 se estable
ció en las Jefaturas Agronómicas el 
Registro de Tractores, Motores para 
el riego, Cosechadoras y Tril ladoras, 
declarando en su a r t í c u l o tercero 
como ilegal la s i tuac ión de la maqui 
nana no declarada dentro del p l zo 
que señalaba, si bien no definía las 
consecuencias de esa ilegalidad, ex
tremo éste que ha venido a ser sub 
sanado por el Decreto de 27 de Mar
zo de 1953 al establecer en forma ge
nérica las sanciones contra tenencia 
de maquinaria en clandestinidad. 

Se hace preciso dictar, en v i r tud 
de la facultad otorgada a este depar
tamento iaor el a r t ícu lo 10 de la Ley 
de 10 de Marzo de 1941, que desarro-
IJa el Servicio de Repres ión de Frau
des, y el ar t ículo 12 del Decreto de 
27 de marzo de 1953, normas concre
tas relativas a la forma en que ha de 
inscribirse la maquinaria agr ícola a 
nn de evitar los fraudes en esta ma
teria, que pasar ían inadvertidos sin 

elemental control de registro de 
maquinaria. 

En vir tud de lo expuesto, este 
ministerio ha tenino a bien disponer: 
l ia / lmer0 , Las cosechadoras y t r i -
"aaoras, así c o m o los tractores y 
S o r e s en instalaciones de eleva-
in<Lf7 agua Para rieg0. d e b e r á n tSS í l r S e 611 el Registro de la Jefa-
laBnrír^ro°omica correspondiente a 

.provincia a que pertenezca la fin
en la VÍ ma^or Parte laboral de ella 
cen dlchas m á q u i n a s se u t i l i -

i n s f e í ! ? - Sin 61 Justificante de la 
cartilla l?11 n? P 0 d r á otorgarse la 

W de c i rculac ión , 
^arse a I?' * lnscr ipc ión deberá He
días s i n n Í ! C Í 0 dfntro de los treinta 
fiQca de ! e!? al.de a c e p c i ó n en la 

n u e v V o i ^ ^ a a r i a . - si ésta fuera 
^ díartí S1"810100- o de los trem

as siguientes al de la publica

ción de esta Orden en el Boletín- Ofi
cial del Estado, si se trata de maqui
naria en uso, pendiente de registro. 

Cuarto, Los fabricantes importa
dores, comerciantes y, en t é r m i n o s 
generales, el vendedor, sea particu
lar o entidad mercantil , vienen ob l i 
gados a informar al comprador de 
las obligaciones impuestas por esta 
Orden. E l incumplimiento reiterado 
de tal obl igación autoriza al Minis
terio de Agricultura para suspender 
su re lac ión comercial con el infrac
tor. Para justificar el cumpl imiento 
no se admi t i r á otra prueba que la 
documental de la notif icación con el 
«enterado» firmado de p u ñ o y letra 
del comprador. 

Quinto. Transcurridos los plazos 
anteriormente citados s i n haberse 
realizado la inscr ipc ión , la Jefatura 
Agronómica o el Servicio de Repre
sión de Fraudes p rocede rán a la ins
c r ipc ión de la maquinaria, levan-i 
tando acta en la que se consigne»* 
con claridad las caracter ís t icas y BÚ-
meros de la misma, verif icándose la 
inse rpc ión de oficio o iniciando el 
expediente a fin de imponer la san
ción que c o n í o r m e al decreto de 27 
de Marzo de 1953|corresponda. 

Sexto. Las Jetaturas Agronómicas , 
el Servicio de. Represión de Fraudes 
y la Dirección General de Agr icul tu
ra, para la fijación de las sanciones, 
se a t e a d r á n a lo dispuesto ¿en el ar
t ículo quinto del Decreto de 27 de 
Marzo de 1953, 

Sépt imo. Parala in terposic ión de 
los recursos a que hace referencia el 
aludido Decreto de 27 de Marzo de 
1953, se prec i sa rá el depósi to previo 
del importe dé la multa en la Caja 
General de Depósitos. 

Octavo. Las dudas que surgieran 
en la ap l icac ión de la presente Or
den serán resueltas por la Di recc ión 
General de Agricultura. 

Lo que digo a V. I . para su cono
cimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos a ñ o s . 
Madrid, 29 de A b r i l de 1953. 

CAVESTANY 
l i m o , Sr, Director general de A g r i 
cultura, „ 2222 

M n i i i s l r a t i í i p r e i i o c i a l 

Megaiidn de lacietfi 
de la pronncla de Leéi 

I N T E R V E N C l O N 

A N U N C I O 
Habiendo sufrido extravío el res

guardo del depósi to n ú m . 286 de En
trada y 11.071 de Registro de pesetas 
cuatrocientas ochenta, constituido 
por D . Agust ín F a l a g á n López el 
día 14 de Noviembre de 195®, se pre
viene a la persona en cuyo poder se 
halle, lo presente en esta Delegación 
de Hacienda de León , In te rvenc ión , 
quedando dicho resguardo sin valor 
n i ¡ efecto alguno transcurridos que 
sean dos meses desde la pub l i cac ión 
de este anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado, de acuerdo cOn lo dis
puesto en el a r t í cu lo 36 del Regla
mento de 19 de Noviembre de 1929, 

León , 29 de Mayo de 1953.—El De
legado de Hacienda, José de Juan y 
Lago, 
2087 . N ú m . 683.-37,95 ptas. 

Servicio Nacional de Pesca Fluvial 
J E F A T U R A D E LA 2." R E G I O N 

DELEGACION D E L E O N 

Pesca del cangrejo 
Para conocimiento de todas las 

autoridades, sus agentes y pescado
res en general y para que las Alcal
d ías divulguen debidamente este 
edicto, dando traslado a los Presi
dentes dejas Juntas Administrativas, 
se hace saber que desde el día Í6 de 
Junio, hasta el 31 de Octubre, am
bos inclusive, queda establecida la 
época h á b i l para ía pesca del can
grejo en esta provincia, con arreglo 
a las prescripciones generales de la 
Ley y Reglamento de Pesca F luv ia l 
vigentes. 

León, I o de Junio de 1953—El 
Ingeniero Delegado, José Derqui, 

2219 
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Ayuntamien tó de 
Truchas 

A los efectos de la norma sexta ^ 
la convocatoria a apos i c ión restr,?* 
da para cubr i r una plaza de A u x i i r 
administrat ivo de este Avuntami . 
to, publicada en el BOLETÍN Omrf?" 
de la provincia n ú m . 72, de 28 H 
Marzo p r ó x i m o pasado, se hace 
blico que ha sido admitido a la J L 
ma D. T o m á s M. Sastre Blanco no 
habiendo concurrido n ingún otrn 
concursante. 0 

Truchas, a 2 de Junio de 1953 ~ p i 
Alcalde, (ilegible). '2129 

Ayuntamiento de 
Balboa 

Confeccionado por este Ayunta
miento el p a d r ó n de ctínciertos in
dividuales por los distintos arbitrios 
municipales, que han de nutrir en 
parte el presupuesto de ingresos del 
actual ejercicio, se halla de manifies
to al púb l i co en la Secretaria muni
cipal por espacio de quince días, al 
objeto de oír reclamaciones que 
crean convenientes, pasado dicho 
plazo no se rán admitidas, quedando 
firmes las cuotas señaladas . 

Balboa, 2 de Junio de 1953.—El 
Alcalde, R. López. 2155 

En la Secretar ía respectiva de los 
Ayuntamientos que al final se rela
cionan, se hal lan expuestas al pú
blico, en u n i ó n de sus justificantes y 
por el plazo de quince días, las cuen
tas municipales correspondientes a 
los ejercicios que se expresan. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
d ías siguientes, pod rán formular 
contra las mismas los interesados 
cuantas reclamaciones estimen per
tinentes. 
Ejercicio de 1952: 

Campo de Vi l lavidel 2J53 
Villazala 2154 
Cubillas de los Oteros ¿J** 
La Robla - ; 2 m 

Cuentas ejercicios de 1944 al 1952: 
Vi l laobisp» de Otero 2 m 

Ayuntamiento de 
Reyero . 

Formado por este Ayuntamient 
^a r to de arbitrios y c o n s u ^ 
icipales del a ñ o 1952, q ^ f / l . 

ito al púb l i co en la Secretaria^ 

e Ayuntamiento duraIlteae ' Jami-
quince días , para que sea e 
^ por los interesados 5 P e a 

lar contra el m i s m 0 ^ 
ones que crean p e ^ ^ - t i d a ^ 
dicho plazo no «eran adm" ^ 

¡yero, a 5 de Junio de 2 { 0 
Ide, Gregorio Alonso. 

el re 
m u n i c i l 
puesto al 
este * 
de . 
nado , 
formula 
maciones 
sado d ' 

Rey 
Alca 



Ayuntamiento de 
Fuentes de Carbajal 

ABrobado por este Ayuntamiento 
i oresupuesto extraordinario para 

f* compra de casa vivienda para el 
S-cretario de esta Corporac ión , du 
rante el plazo de quince d ías es ta rá 
de manifiesto en la Secretaria M u m -
rioal para oír reclamaciones. 

Fuentes de Carbajal. 8 de Junio 
/IP 1953—El Alcalde, M . del Valle, ae i* *>• 2175 

Ayuntamiento de 
Boca de Huérgano 

E n cumplimiento a lo dispuesto 
en los ar t ículos 27 (apartado V I I I ) , 
42 y enunciado d) del a r t í cu lo 2.° 
de) Estatuto de R e c a u d a c i ó n en con
cordancia con el 714 de la Ley de 
Régimen L©cal, vengo en dar a co
nocer a l^is Autoridades, Organismos 
oficiales y contribuyentes, el nom
bramiento de Recaudador de este 
Ayuntamiento, a favor de D. Lean
dro Nieto P e ñ a y auxiliares a sus 
órdenes D. Julio, D . Leandro, don 
Antonio y José María Nieto Alba, 
vecinos de León . 

Boca de Huérgano , 20 de Mayo de 
1953—El Alcalde, J u l i á n González. 

2143 

m mi 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

DE LO GONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Don Federico de la Cruz Presa. Se
cretario del T r ibuna l Provincial 
de lo Contencioso Administrat ivo 
áe León. 
Certifico: Que en el día de la fecha 

por e*te Tr ibuna l se ha dictado la 
siguiente sentencia que tiene los 
caracteres de firme; 

Sentencia.—Sres.: D . Gonzalo Fer
nandez Valladares, Presidente; don 
^eopoldo Duque Estévez, Magislra-
ao; D. Arturo Fraile Estévez, i d . su
plente; D. Cipriano Gutiérrez Velas-
V o c a l ^ D ' Jorge Muñiz 

dpEMla ciudad de León a catorce 
e Marzo de m i l novecientos c in

cuenta y tres. Visto ante este T r i b u 
nal provincial de lo Contencioso-ad-
ministrativo los recursos acumula-
n o v ^ m f r o s treirita y tres de m i l 
de m ' í 6 C1ncuenta y uno y ocho 
Droml; ° ( í v e c i e n t o s cincuenta y dos, 
M o l ? n Q V l d o s Por D- Pascual Garc ía 
DonP y.SUS h i ÍosD.a Angelita y 
León r m i a G a r c í a Paz've 

cinos de 
Porlá r0Qtr.a.el acuerdo adoptado 
nente nf111*1011 Munícipal Perma-
ciudaH Ayuntamiento de esta 
niil n n r a .veintisiete de Agosto de 
í n e deJ!?len't0S cincuenta y uno, 
t r a l a i n L i •? sn r ec l amac ión con-
tes sin ¿-fi1011 en el Pad rón de sola-

n edificar de unas fincas situa

das en el Camino de Peregrinos de 
esta localidad, habiendo sido partes 
mencionados recurrentes como ac
tores, el Excmo. Ayuntamiento de 
esta ciudad representado p«r el Le
trado Sr. Tejerina como demandada 
y la Admin i s t r ac ión General del Es
tado representada por el Sr% Fiscal 
de esta ju r i sd icc ión . 

Fallamos: Que estimando la ex
cepción de incompetencia de juris
d icc ión y desestimando la demanda 
interpuesta por D. Pascual García 
Moliner y sus hijos D.a Angela y don ! 
F e r m í n García Paz, debemos absol-1 
ver y absolvemos a la entidad de- \ 
mandada, Comis ión Municipal Per-1 
raanente del Excmo. Ayuntamiento ' 
de León, de Jas pretensiones dedu 
cidas en el suplico de la referida 
demanda originaria de esta litis. Se 
imponen expresamente las costas 
causadas en el presente recurso a 
los recurrentes anteriormente cita
dos, y una vez firme esta sentencia, 
pub l íquese en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia en la forma legal acos
tumbrada y devuélvase el expediente 
administrativo a la oficina dé pro 
cedencia con testimonio de la pre
sente resoluc ión . 

Así por esta nuestra sentencia, de 
finitivamente juzgando en, ún i ca 
instancia, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—G. F. Valladares. 
— L . Duque Estévez.—A. Fraile.— 
C. Gutiérrez Velasco.—Jorge Muñiz . 
Rubricados. 

Y para que conste y remit i r al 
Excmo. Sr. Gobernador Civi l de la 
provincia para que tenga lugar su 
pub l i cac ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de la misma, expido la presente cer
tificación con el*visado del l imo , se
ñ o r Presidente en León a veint idós 
de Mayo de m i l novecientos cin
cuenta y tres. —Federico de la Cruz. 
—V.0 B.0: E l Presidente, G. F. Va-
lladaree. , 2018 

Juzgado de primera instancia 
número í de León 

Don Luis Santiago Iglesias, Magis
trado, Juez de 1.a Instancia nú
mero uno de esta ciudad y parti
do de León. 
Hago saber: Que en los autos de 

ju i c io ejecutivo, seguidos en este 
Juzgado a instancia de don Angel 
Santos González, representado por 
el Procurador D. Manuel Meaéndez 
(hoy los herederos del actor), contra 
D. Luis Iglesias Hevia y otros, en 
rec l amac ión de cantidad, por reso
luc ión de esta fecha, acordé anun
ciar mediante el presente edicto, 
por segunda vezi t é rmino de vélate 
días , sin suplir previamente la falta 
de t i tu lac ión y por el precio de ta
sación, con la rebajo del 25 por 100, 
a púb l ica subasta los inmuebles que 
a con t i nuac ión se reseñan , trabados 
para garantir,; las responsabilidades 
perseguidas: 

3 

1. Tres cuartas partes p ro ind iv i -
so del total de la casa n ú m . 6 de la 
calle de Matasiete, en esta ciudad, 
que linda: de frente, con dicha calle; 
derecha, otra que fué de don D á m a 
so Merino, después de Eusebio Sán 
chez y hoy de Luciano Lubén ; iz
quierda, otra de don José García 
Lorenzana, hay Francisco Nistal y 
espalda, casa rectoral de San Mar t ín . 
Tasada en su totalidad en 72.000 pe
setas. 

2. Otras tres cuartas partes proin-
diviso del total de la casa n ú m . 8 de 
la calle de Panaderos, en esta capi
tal, que linda: de frente, dicha calle; 
izquierda, casa de doña Dionisia 
P é r í z ; derecha, otra dé Saturnino 
Pérez y fondo, otra de viuda de A n 
gel Bayón; compuesta de planta 
baja, principa!, patio y huerta. Va
lorada su totalidad en 55.755,00 pe
setas. 

E l remate t e n d r á lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado -Palacio 
de Justicia- el d ía once de Julio 
p róx imo , a las 12 horas, advi r t ién
dose a los licitadores que para tomar 
parte en él h a b r á n de consignar pre
viamente una cantidad igual por lo 
menos al 10 por 100 del tipo dé esta 
segunda subasta; que no se admi t i 
r án posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo; que 
las cargas anteriores y preferentes al 
crédi to del actor, si existieré, queda
rán subsistentes, sin destinarse a su 
ext inc ión el precio del remate, en
tend iéndose que el rematante las 
acepta, sub rogándose en la respon
sabilidad de las mismas; que la cer
tificación de cargas puede ser exa
minada en Secretar ía todos los d ías 
y horas hábi les y, por ú l t imo, que 
p o d r á hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero. 

Dado en León a dos de Junio de 
m i l novecientos cincuenta y tres.— 
Luis Santiago —El Secretario, Va
lent ín F e r n á n d e z . 
2160 N ú m . 684.-122,10 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia de 
Valencia de Don Juan 

Don Carlos García Crespo, Licencia
do en Derecho y Secretario del 
Juzgado de i . a Instancia de Valen
cia de Don Juan y su part ido. 
Doy fe: Que en demanda inciden

tal de pobreza de la que luego se 
h a r á menc ión ha reca ído sentencia 
que en su parte inicial y fallo es 
como sigue: 

Sentencia: En la ciudad de Valen
cia de D o n Juan a diez y siete de 
Febrero de mi l novecientos cincuen
ta y tres. Vistos en primera instan
cia por el Sr. D. Antonio Molleda 
Represa, Juez de 1 a Instancia de la 
ciudad y partido de Valencia de 
Don Juan, los anteriores autos de 
demanda incidental de pobreza pro
movidos por el Procurador D. Pedro 
S á e n z de Miera Alonso en nombre 
y r ep resen tac ión de D . Manuel Es-



cribano Castrillo, mayor de edad, 
casado, empleado y vecino de esta 
ciudad, r e p r e s e n t á d o por el Procu
rador ya indicado y dirigido por el 
letrado D. José Manuel Sáenz de 
Miera, contra D.a Teodosia F e r n á n 
dez García, mayor de edad, viuda, 
sus labores y residente en Ponferra-
da, en rebeldía , y contra el Sr. Abo 
gado del Estado; y 

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por el Procurador don 
Pedro Sáenz de Miera Alonso en 
nombre y rep resen tac ión de D . Ma
nuel Escribano Castrillo contra d o ñ a 
Teodosia F e r n á n d e z García y el se
ñ o r Abogado del Estado y sin perjui
cio de lo dispuesto en los a r t í cu los 
23,37 y 39 de la Ley de Enjuicia
miento Civ i l , debo declarar y decla
ro pobre en sentido legal a D . Ma
nuel Escribano Castrillo para lit igar 
en juicio ordinario de menor cuan t í a 
contra el promovido por D.* Teodo
sia F e r n á n d e z García , -y con obc ión 
a los beneficios dispensados a los 
de su clase. C ú m p l a s e lo que dispo
ne el a r t ícu lo 283 de la Ley de En 
juiciamiento Civi l . 

Así por esta m i sentencia definid 
vamente juzgando en primera ins 
t ánc ia lo pronuncio mando y firmo 
—Antonio Moüeda .—Rubr i cado . 

Lo relacionado concuerda bien y 
fielmente con su original a que me 
remito y cumpliendo lo mandado 
expido el presente en Valencia de 
Don Juan a diez y siete de Febrero 
de m i l novecientos cincuenta y tres. 
— Carlos G a r c í a Crespo. 2066 

rezca anee la l i m a . Audiencia Pro 
vincial de C ó r d o b a al objeto de 
constituirse en p r i s ión y responder 
de los cargos que le resultan en la 
causa 170, Rollo 2854 de 1951, sobre 
robo, a p e r c i b i é n d o l e que de no ve
rificarlo se rá declarado rebelde. 

A l propio t iempo se ruega y en
carga h todas las Autoridades de 

í la Nac ión y d e m á s Agentes que se 
compone la Pol ic ía Judicial, proce
dan a la busca y captura de dicho 

' procesado el que de ser habido se rá 
: ingresado en p r i s i ó n a la d ispos ic ión 
; del Hmo. Sr. P r e s í d e m e de la Au-
1 diencia provincia l de C ó r d o b a . 
| Dado en Lucena a ve in t idós de 
j Mayo de m i l novecientos cincuenta 
y tres.- El Secreirrio, (ilegible). 

2033 

Requisitoria 
Héctor Cachafeiro Soto, h i jo de 

Rafael y de Felicidad, natural de 
Mallo (Los Barrios de Luna) , ' p ro 
vincia de León, de 22 eños de edad 
domicil iado ú l t i m a m e n t e en Bahía 
Blanca (Argentina), sujeto a expe
diente por haber faltado a concen 
t rac ión a la Caja de Recluta n ú m e r o 
59 para su destino a Cuerpo, compa
recerá dentro del t é r m i n o de treinta 
d ías en León, ante el Juez instructor 
D. T o m á s Rodr íguez Coronel, con 
destino en la citada Caja.de Recluta; 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no lo efectúa. 

León a 13 de Junio de 1953.—El 
Juez ¡ Ins t ructor , T o m á s Rodríguez 
Coronel. 2242 

Por la presente que se pub l ica rá 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, en el de la Málaga y León , 
se cita, llama y emplaza al procesa 
do Juan Galindo Rodríguez de 24 
años de edad, soltero, hijo de José 
y de Concepc ión , natural y vecino 
de Alameda, cuyo ú l t i m o domici l io 
lo tuvo en élla, en la calle Barr io 
P e r c h é 34, t r a s l a d á n d o l o d e s p u é s al 
pueblo de Santa Lucía agregado al 
de Pola de G o r d ó n ; para que den; 
t ro del t é rmino de diez d ías compa-

HAGISTRtTDRi DE T R M I O DE LEON 
Don Francisco J o s é Salamanca Mar

t ín, Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia . 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el n ú m e r o 
71 de 1953 contra D.a Antonia Gon
zález Alonso, para hacer efectiva la 
cantidad de 4.287,86 pesetas, i m 
porte de seguros sociales, he acor
dado sacar a p ú b l i c a subasta por tér
mino de ocho d í a s y condiciones 
que se e x p r e s a r á n , los bienes si
guientes: 

Una m á q u i n a de escribir de las 
llamadas de oficina, marca «Remer», 
en perfecto estado de funcionaraiea-
to, valorada en 3.000 pesetas. 

E l acto de remate t e n d r á lugar en 
esta Sala Audiencia el d ía treinta 
de Junio y hora de las doce y media 
de la m a ñ a n a . Para tomar parte los 
licitadores, d e b e r á n depositar el 10 
por 100 del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no se rán admitidos. 
No se ce leb ra rá m á s que una subas
ta, h a c i é n d o s e a d j u d i c a c i ó n provi 
sional al mejor postor, si su l ici ta
c ión alcanza el 50 por 100 de la ta
sación y p u d i é n d o ceder a tercero. 
E l ejecutante tiene derecho de tanteo 
por t é r m i n o de cinco d ías y en caso 
de no haber n i n g ú n postor que ofrez
ca el 50 por 100 de la tasac ión , los 
bienes le se rán adjudicados auto
m á t i c a m e n t e por el importe del ex
presado 50 por 100 de la t asac ión . 

Lo q u é se hace p ú b l i c o para gañe
ra conocimiento, en León , a doce 
de Junio dea m i l novecientos cin
cuenta y tres.—F. J. Salamanca.— 
R u b r i c a d o , - E l Secretario, Eduardo 
de Paz del R í o . — R u b r i c a d o . 
2244 N ú m ; 691.-70,95 ptas. 

Don Francisco J o s é Salamanca Mar
tín, Magistrado del Trabajo de 
León y su p rov inc i a . 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el n ú m e r o 
224 y otras, de 1953 contra D. Remi
gio González Gu t i é r r ez , para hacer 

electiva la cantidad de I757001 
setas m á s costas, importe de m i pê  
s-guros sociales, he a c o r d a d o ^ . ^ 
publica subasta por t é rmino 
días y condiciones que se e x h ^ 0 
r án , los bienes siguientes: presa. 

Un c a m i ó n marca «Borgwarh* 
gas-oil. n ú m . 55034. de seit c i h n l ^ 
para carga m á x i m a de 4.000 
m a t r í c u l a L E . 4342, valoradoen ; y 
setas 40.000.00. \ 611 Pe-

E l acto de remate t endrá lugar a 
esta Sala Audiencia el día tr^i J?1 
de Junio y hora d é l a s d o c e H 
la m a ñ a n a . Para tomar parte Inf 
licitadores, d e b e r á n depositar el in 
por 100 del valor de los bienes sin 
cuyo requisito no serán admitidos 
No se ce l eb ra rá m á s que una subasta 
h a c i é n d o s e ad jud icac ión provisio 
nal al mejor postor, si sa licitación 
alcanza el 50 por 100 de la tasación 
y pudiendo ceder a un tercero El 
ejecutante tiene derecho de tanteo 
por t é r m i n o de cinco días y, en 
cas® de n© haber n ingún postor 
que ofrezca el 50 por 100 de la tasa
ción, los bienes serán adjudicados 
a u t o m á t i c a m e n t e por el importe del 
expresado 50 por 100 de la tasación. 

Lo que se hace públ ico para gene
ra l conocimiento, en León, a doce 
de Junio de m i l novecientos cin
cuenta y tres.—F. J. Salamanca Mar
t ín .—El Secretario. Eduardo de Paz 
del Río. 
2246 N ú m . 690.-72,60 ptas 

Cédula de citación 
En v i r tud de lo acordado por 

l i m o . Sr. Magistrado de Trabájo en 
providencia dictada en los autos 
n ú m . 313 53 seguidos a instancia de 
la Delegación Provincial del Traba
j o a nombre de D. Eugenio de Lucas 
Encina contra D.a Celina P. Franco, 
sobre salarios, se cita al demandante 
D. Eugenio Lucas Encina para que 
comparezca en la Sala Audiencia de 
esta Magistratura del Trabajo, sita 
en la calle de O r d o ñ o I I núm. 2?, en 
esta ciudad, al objeto de asistir a los 
actos de conc i l i ac ión y de juicio que 
establece el Decreto de 13 áe Mayo 
de 1938 y que h a b r á n de tener lugar 
el d ía diecisiete de Junio y . » ? ^ 
las 10,30 de su m a ñ a n a , advirtiena0 
le que debe rá asistir al juicio cou 
todos los medios de PRUEBA ^ . J J Q . 
intente valerse y que no se susp 
d e r á n dichos actos por su taiw 

asistencia. -An en Y para quer sirva de citación en 
legal forma a Eugenio Lu^&inserta 
na. en ignorado paradero, se 1 de 
la presente en el BOLETÍN u ^ León 
la provincia y que ^ R ^ 0 ^ ^ ¡ p n t o s 
a tres de Junio de m i l ^ f ' g . d e 
cincuenta y t r e s . - E l Secretario ^ 
Paz del Río .—Rubr icado . 

L E O N 
Imprentado la Dipu tac ión pr?^1 
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